PROYECTO DE LEY No.__________

Por el cual se establecen requisitos para el desempeño de cargos en la jurisdicción penal militar, se implementa la fiscalía general penal militar, se organiza el cuerpo técnico de investigación de la justicia penal militar y se dictan otras disposiciones. 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO  I

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR 
CAPÍTULO ÚNICO
PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Artículo. 1º.- Principios de la Administración de Justicia. Las normas y principios rectores de la administración de justicia prevalecen y serán de obligatoria aplicación en la Jurisdicción Penal Militar. 

Artículo. 2°.-  Ámbito de Aplicación. La presente ley se aplicará en todo el territorio nacional a los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo o en retiro, así como al personal civil que desempeñe cargos en la Justicia Penal Militar.  
TÍTULO II

ESTRUCTURA DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR
CAPÍTULO I

DE LA INTEGRACIÓN
Artículo. 3º.-  Integración. La Justicia Penal Militar estará integrada por:
Órganos Jurisdiccionales
1. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal-

2. Tribunal Superior Militar.

3. Jueces Penales Militares de Conocimiento.

4. Jueces Penales Militares de Control de Garantías.
5. Jueces Penales Militares de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
6. Fiscalía General Penal Militar.

Órganos Asesores y Administrativos 
1. Consejo Asesor  de la Justicia Penal Militar. 
2. Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar.

CAPÍTULO II
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES
Artículo. 4º.- Corte Suprema de Justicia. Funciones. La Corte Suprema de Justicia ejerce sus funciones en la Justicia Penal Militar a través de la Sala de Casación Penal, según sus competencias constitucionales y legales. 
Artículo. 5º.-  Tribunal Superior Militar. Sede e Integración. El Tribunal Superior Militar tendrá su sede en Bogotá, D.C., y estará conformado por doce (12) Magistrados que integrarán cuatro (4) salas de decisión, cada una con tres magistrados, que ejercerán la función jurisdiccional.
Además de las Salas de Decisión, al interior del Tribunal funcionarán la Sala Plena, la Sala de Gobierno, la secretaría y la relatoría y personal subalterno.
El Tribunal tendrá un presidente que lo presidirá y un vicepresidente que lo reemplazará en sus ausencias temporales. El presidente, el vicepresidente y la Sala de Gobierno, serán elegidos por la Sala Plena. 
Parágrafo: El Comandante General de las Fuerzas Militares, de conformidad con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 1407 de 2010, presidirá la Sala Plena del Tribunal Superior Militar, cuando se encuentre presente. 
Artículo. 6º.- Integración de los Juzgados de Conocimiento, de Control de Garantías y de Ejecución de Penas y de Medidas de Seguridad de la Justicia Penal Militar.- Cada Juzgado de Conocimiento, de Control de Garantías y de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad estará integrado por el juez, el secretario y el personal auxiliar que se le asigne.
TÍTULO III
REQUISITOS PARA DESEMPEÑO DE CARGOS EN LA JUSTICIA PENAL MILITAR
                                                       CAPÍTULO I 

REQUISITOS GENERALES 
Artículo. 7º.-  Requisitos Generales. Para acceder a los cargos de Magistrado del Tribunal Superior Militar, Juez Penal Militar de Conocimiento, Juez Penal Militar de Control de Garantías y Juez Penal Militar de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad se requiere:
1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.

2. Ser oficial en servicio activo o en retiro de la Fuerza Pública.
3. Haber cursado y aprobado cinco (5) años de estudios en facultad de derecho legalmente reconocida y acreditar  título de abogado.
4. Tener título de especialización en ciencias penales y criminológicas, o en criminalística  derecho constitucional, probatorio o procesal. 
Parágrafo.- No obstante lo dispuesto en este artículo los cargos de Juez Penal Militar de Control de Garantías y Juez Penal Militar de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrán ser desempeñados por civiles y no uniformados. 
Artículo 8º.- Inhabilidades. Se encuentra inhabilitado para ocupar cualquiera de los cargos de que trata el artículo anterior:
1. Quien haya sido declarado responsable de la comisión de cualquier conducta     punible, excepto por delitos  culposos. 
2. Quien se halle en interdicción judicial.
3. Quien se encuentre bajo medida de aseguramiento que implique la privación de la libertad sin derecho a la libertad provisional.
4. Quien haya sido excluido de la profesión de abogado o esté suspendido. En este último caso mientras obtiene su rehabilitación.
5. Quien haya sido destituido de cualquier cargo público.
6. las demás que establezca la Constitución y la Ley

CAPÍTULO II
REQUISITOS ESPECIALES
Artículo. 9º.- Magistrados del Tribunal Superior Militar. Para ser Magistrado del Tribunal Superior Militar será necesario, además de los requisitos generales consignados en el artículo 8º de la presente ley, ostentar grado no inferior a teniente coronel o capitán de fragata, el cual se predica del oficial en servicio activo o en retiro y acreditar una experiencia mínima de ocho (8) años en el desempeño de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar.
Artículo. 10°.- Cargos de período. Los cargos de Magistrado del Tribunal Superior Militar serán provistos por el Presidente de la República para períodos individuales de ocho (8) años no prorrogables, de lista de candidatos conformada por miembros activos o en retiro que cumplan los requisitos generales y especiales establecidos en esta ley.

El procedimiento para conformar la lista será reglamentado por el Ministro de Defensa Nacional. 

 Parágrafo: Los Magistrados del Tribunal Superior Militar nombrados con anterioridad a la vigencia de la Ley 940 de 2005, continuarán en sus cargos hasta cuando cumplan el período para el cual fueron elegidos.
Artículo. 11°.- Jueces de Conocimiento. Para desempeñar el cargo de Juez de Conocimiento, se requiere además de los requisitos generales consignados en el artículo 8º de la presente ley, ostentar el grado que en cada caso se indica y la experiencia señalada, así:

1.1 Jueces Penales Militares de conocimiento del Comando General de las Fuerzas Militares. Para desempeñar el cargo de Juez Penal Militar de Conocimiento del Comando General de las Fuerzas Militares se requiere ostentar grado no inferior a coronel o capitán de navío en servicio activo o en retiro de las Fuerzas Militares y acreditar una experiencia mínima de cinco (5) años en el desempeño de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar. 
1.2 Jueces Penales Militares de conocimiento del Comando de Ejército, Armada Nacional, Fuerza Aérea y Dirección General de la Policía Nacional. Para  desempeñar el cargo de Juez de Conocimiento del Comando Ejército, Armada Nacional, Fuerza Aérea y Dirección General de la Policía Nacional, se requiere ostentar grado no inferior a teniente coronel o capitán de fragata en servicio activo o en retiro de las Fuerzas Militares o de  la Policía Nacional y acreditar una experiencia mínima de cinco (5) años en el desempeño de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar.

1.3 Jueces Penales Militares de Conocimiento de División, de Fuerza Naval, Comando Aéreo, Región de Policía, Policía Metropolitana y Departamento de Policía.  Para desempeñar el cargo de Juez de Conocimiento de División,  Fuerza Naval, Comando Aéreo, Región de Policía, Policía Metropolitana o Departamento de Policía se requiere ser oficial superior y acreditar una experiencia mínima de cuatro (4) años en el desempeño de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar. 

Artículo. 12°.- Juez Penal Militar de Control de Garantías. Para desempeñar el cargo de Juez Penal Militar de Control de Garantías se requiere, además de los requisitos generales señalados en el artículo 8º de la presente ley, acreditar una experiencia mínima de cinco (5) años en el desempeño de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar.
Parágrafo.- Cuando el cargo sea desempeñado por un oficial en servicio activo o en retiro de la Fuerza Pública deberá además ostentar grado no inferior al de capitán o teniente de navío.

Artículo. 13°.- Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. Para ser Juez Penal Militar de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad se requiere, además de los requisitos generales consignados en el artículo 8º de la presente ley, acreditar una experiencia mínima de cuatro (4) años en el desempeño de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar.

Parágrafo.- Cuando el cargo sea desempeñado por un oficial en servicio activo o en retiro de la Fuerza Pública deberá además ostentar grado no inferior al de capitán o teniente de navío.
TÍTULO IV
DE LA FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR
CAPÍTULO I
ESTRUCTURA DE LA FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR
 Artículo. 14°.- Estructura. Para el cumplimiento de las funciones legales la Fiscalía General Penal Militar tiene la siguiente estructura:
1. Fiscal General Penal Militar.
2. Fiscales Penales Militares Delegados ante el Tribunal Superior Militar.
3. Fiscales Delegados ante los Jueces Penales Militares.
4. Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación Penal Militar.

CAPÍTULO II

DE LAS COMPETENCIAS
Artículo. 15°.- Las funciones de la Fiscalía General Penal Militar se cumplen a través del Fiscal General Penal Militar, de los Fiscales Penales Militares Delegados ante el Tribunal Superior Militar, de los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales Militares y del Cuerpo Técnico de Investigación Penal Militar. Los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales Militares se ubicarán por la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar atendiendo sus atribuciones y las necesidades judiciales presentadas por el Fiscal General Penal Militar. 

Corresponde a la Fiscalía General Penal Militar, en desarrollo del artículo 276 del Código Penal Militar, la dirección, coordinación, control jurídico y verificación técnico-científica de las actividades que desarrolle la policía judicial en los términos previstos en el Código Penal Militar.

Artículo. 16°.- Los Fiscales Penales Militares Delegados  tienen competencia en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III

DEL FISCAL GENERAL PENAL MILITAR
Artículo. 17°.- Periodo. El Fiscal General Penal Militar será nombrado por el Ministro de Defensa Nacional para un periodo de cuatro (4) años no prorrogable, de lista de candidatos que cumpla los siguientes requisitos:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.
2. Haber cursado y aprobado cinco (5) años de estudios en facultad de derecho legalmente reconocida y acreditar  título de abogado.
3. Tener título de especialización en ciencias penales y criminológicas, derecho constitucional, o probatorio, o procesal o en criminalística.
4. Acreditar una experiencia mínima de diez (10) años como funcionario de la Justicia Penal Militar.
El procedimiento para conformar la lista será reglamentado por el Ministro de Defensa Nacional. 

Parágrafo 1.- Cuando el cargo sea desempañado por un oficial en servicio activo o en retiro de la Fuerza Pública, deberá además ostentar grado no inferior al de coronel o capitán de navío.
Parágrafo 2.- El Fiscal General Penal Militar tendrá el mismo nivel jerárquico de Magistrado de Tribunal Superior Militar y su sede estará en Bogotá.
Artículo. 18°.- Funciones del Fiscal General Penal Militar.- El Fiscal General Penal Militar tiene la representación de la Fiscalía General Penal Militar y además de las funciones especiales otorgadas por el Código Penal Militar, ejercerá las siguientes: 
1. Asumir las investigaciones y formular las acusaciones que dispone el Código Penal Militar y aquellas que en razón de su naturaleza, importancia o gravedad, lo ameriten.
2. Designar fiscales especiales cuando la necesidad del servicio lo exija o la gravedad o complejidad del asunto lo requiera.

3. Dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de la función investigativa y acusatoria contra los presuntos infractores de la ley penal militar, directamente o a través de sus delegados.
4. Coordinar con otros organismos que ejerzan funciones de Policía Judicial, la definición e implementación de mecanismos que racionalicen y eviten la duplicidad de esfuerzos en el desarrollo de las investigaciones.
5. Hacer parte del Consejo Nacional de Policía Judicial, función que podrá delegar en el Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de la Justicia Penal Militar. 
6. Hacer parte del Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria, 
7. Crear comisiones especiales de fiscales delegados de conformidad con las atribuciones de éstos, designando un coordinador, cuando la gravedad, importancia o trascendencia pública del hecho lo ameriten, para lo cual podrá desplazar del conocimiento al fiscal delegado. En este evento el coordinador de la comisión será quien actúe ante el Juez Penal Militar de Control de Garantías y el Juez Penal Militar de Conocimiento.
8. Elaborar  el manual de funciones de la Fiscalía General Penal Militar, evaluar y aprobar el proyecto del manual de funciones del Cuerpo Técnico de Investigación Penal Militar propuesto por su Coordinador Nacional. 
9. Reglamentar los Centros de Servicios Judiciales.

10. Hacer parte del Consejo Asesor.
11. Expedir los reglamentos, órdenes, circulares y manuales de funciones, de procedimiento y de normas técnicas conducentes a la organización, administración y al eficaz desempeño de la Fiscalía General Penal Militar y del Cuerpo Técnico de la Justicia Penal Militar. 

12. Presentar a la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar las necesidades y requerimientos en relación con los servidores de la Fiscalía General Penal Militar y del Cuerpo Técnico de Justicia Penal Militar. 
13. Ser el vocero de la Fiscalía General Penal Militar ante los estamentos del Estado y  la sociedad.
14. Diseñar y coordinar con la Dirección Ejecutiva  de la Justicia Penal Militar la implementación de un sistema de gestión y control  de la Fiscalía General Penal Militar y del Cuerpo Técnico de la Justicia Penal Militar.
15. Suscribir convenios.
16. Conceder los estímulos, reconocer los méritos y otorgar las menciones honoríficas a los servidores de la Fiscalía General Penal Militar.
17. Coordinar con la Dirección Ejecutiva el apoyo logístico requerido para el funcionamiento de la Fiscalía General Penal Militar y del Cuerpo Técnico de Justicia Penal Militar.

18. Las demás funciones que le señale la ley o los reglamentos.
Artículo. 19°.- Faltas Temporales y Absolutas. Son faltas absolutas del Fiscal General Penal Militar, su muerte, su renuncia aceptada, la destitución decretada por sentencia judicial o fallo disciplinario debidamente ejecutoriados, la incapacidad física o mental permanente y el abandono del cargo.
Son faltas temporales la licencia remunerada por incapacidad, enfermedad, accidente  de trabajo o maternidad, suspensión por medida penal o disciplinaria, permiso, vacaciones y cualquier otra situación administrativa similar.
En caso de falta temporal o absoluta del Fiscal General Penal Militar, sus funciones las ejercerá uno de los Fiscales Penales Militares Delegados ante el Tribunal Superior Militar, designado por el Ministro de Defensa Nacional hasta la terminación del período si faltare menos de  seis (6) meses para concluir el mismo o efectúe la designación del nuevo fiscal.   
CAPÍTULO IV

DE LOS FISCALES PENALES MILITARES DELEGADOS ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR Y DE LOS FISCALES DELEGADOS ANTE LOS JUECES PENALES MILITARES
Artículo. 20°.- Requisitos Generales. Para acceder a los cargos de Fiscal Penal Militar Delegado ante el Tribunal Superior Militar y Fiscal Delegado ante los Jueces Penales Militares, se requiere:
1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.

2. Haber cursado y aprobado cinco (5) años de estudios en facultad de derecho legalmente reconocida y acreditar  título de abogado.
3. Tener título de especialización en ciencias penales y criminológicas, derecho constitucional, probatorio, procesal o en criminalística.

Artículo 21º.- Inhabilidades. Se encuentra inhabilitado para ocupar cualquiera de los cargos de que trata el artículo anterior:
1. Quien haya sido declarado responsable de la comisión de cualquier conducta    punible, excepto por delitos  culposos. 
2. Quien se halle en interdicción judicial.
3. Quien se encuentre bajo medida de aseguramiento que implique la privación de la libertad sin derecho a la libertad provisional.
4. Quien haya sido excluido de la profesión de abogado o esté suspendido. En este último caso mientras obtiene su rehabilitación.
5. Quien haya sido destituido de cualquier cargo público.
6. Las demás que establezca la Constitución y la Ley
Artículo. 22°.- Requisitos Especiales. Para ser Fiscal Penal Militar ante el Tribunal Superior Militar se requiere, además de los requisitos generales consignados en el artículo 22 de la presente ley, acreditar una experiencia mínima de ocho (8) años en el desempeño de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar. 

Parágrafo.- Cuando el cargo sea desempañado por un oficial en servicio activo o en retiro de la Fuerza Pública, deberá además ostentar grado no inferior al de teniente coronel o capitán de fragata.
Artículo. 23°.- Cargos de Periodo. Los cargos de Fiscal Penal Militar ante el Tribunal Superior Militar serán provistos por el Presidente de la República para períodos individuales de ocho (8) años no prorrogables, de lista de candidatos conformada por miembros activos o en retiro que cumplan los requisitos generales y especiales establecidos en la presente ley.
El procedimiento para conformar la lista será reglamentado por el Ministro de Defensa Nacional. 

Parágrafo: Los Fiscales Penales Militares ante el Tribunal Superior Militar nombrados en vigencia de la Ley 940 de 2005,  continuarán en sus cargos hasta cuando cumplan el período para el cual fueron elegidos.

Artículo. 24°.- De los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales Militares. Para desempeñar el cargo de Fiscal Delegado ante los Jueces Penales Militares de Conocimiento, se requiere además de los requisitos generales consignados en el artículo 22 de la presente ley, acreditar la experiencia señalada para cada cargo, así:
1.1 Fiscal Delegado ante Juez de Conocimiento del Comando General de las Fuerzas Militares, Comando del Ejército, de la Armada Nacional, de la Fuerza Aérea y de la Dirección de la Policía Nacional. Para desempeñar el cargo de Fiscal Delegado ante Juez de conocimiento del Comando General de las Fuerzas Militares, Comando del Ejército, Armada Nacional, Fuerza Aérea y Dirección de la Policía Nacional, se requiere acreditar una experiencia mínima de cinco (5) años en el desempeño de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar.
Parágrafo.- Cuando el cargo sea desempañado por un oficial en servicio activo o en retiro de la Fuerza Pública, deberá además ostentar grado no inferior al de mayor o capitán de corbeta.
1.2 Fiscal Delegado ante Juez de Conocimiento de Comando de División, Juez de Fuerza Naval, Comando Aéreo, Región de Policía, Policía Metropolitana y Departamento de Policía. Para desempeñar el cargo de Fiscal Delegado ante Juez de Conocimiento de Comando de División, Fuerza Naval, Comando Aéreo, Región de Policía, Policía Metropolitana y Departamento de Policía se requiere acreditar experiencia mínima dos (2) años  en el ejercicio profesional de abogado. 
Parágrafo.- Cuando el cargo sea desempañado por un oficial en servicio activo o en retiro de la Fuerza Pública, deberá además ostentar como mínimo grado de oficial subalterno.

Artículo 25°. Funciones Generales de los Fiscales Penales Militares Delegados ante Tribunal Superior Militar y ante los Jueces Penales Militares. Para el cumplimiento de sus funciones tiene las siguientes atribuciones:

1.
Investigar y acusar a los presuntos responsables de haber cometido un delito de conocimiento de la Justicia Penal Militar.
2.
Adelantar previa autorización del Magistrado o Juez Penal Militar de Control de Garantías, registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de comunicaciones y poner a su disposición los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos, para su control de legalidad dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.
3. Asegurar en cada caso particular los elementos materiales probatorios y evidencia física, garantizando la cadena de custodia mientras se ejerce su contradicción.
4. Dirigir, coordinar y controlar en cada caso particular las actividades de Policía Judicial que en forma permanente ejerce el cuerpo de investigación de la Justicia Penal Militar y los demás organismos de policía judicial que señale la ley.
5. Solicitar ante el Magistrado o Juez Penal Militar de Control de Garantías capturas y poner al miembro de la Fuerza Pública capturado a su disposición, a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.
6. Solicitar al Magistrado o Juez Penal Militar de Control de Garantías las medidas necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al proceso penal militar, la conservación de la prueba, la integridad de la Fuerza Pública, la protección de la comunidad, en especial de las víctimas.
7. Presentar solicitud de preclusión ante el Magistrado o Juez Penal Militar de conocimiento.
8. Presentar solicitud de  acusación  ante el Magistrado o Juez Penal Militar de conocimiento, con el fin de dar inicio al juicio.
9. Intervenir en la etapa del juicio en los términos señalados en el Código Penal Militar.
10. Solicitar ante el Magistrado o Juez Penal Militar de conocimiento y ante el Magistrado o Juez Penal Militar de Control de Garantías las medidas judiciales necesarias para la asistencia de las víctimas, el restablecimiento del derecho y la reparación integral de los efectos del injusto.
11. Interponer y sustentar los recursos ordinarios y extraordinarios y la acción de revisión en los eventos establecidos en el Código Penal Militar.
12. Solicitar las nulidades y demás actuaciones procesales de su competencia y, disponer las que le señale la ley.
13. Las demás que le señale la Ley.
Artículo 26°.- Funciones Especiales de los Fiscales Penales Militares Delegados ante el Tribunal Superior Militar.  Los Fiscales Penales Militares Delegados ante el Tribunal Superior Militar tendrán su sede en Bogotá y además de las funciones señaladas en el artículo anterior y  la ley tienen las siguientes:

1. Investigar y acusar si a ello hubiere lugar a los servidores de la Justicia Penal Militar con fuero legal, cuyo juzgamiento esté atribuido en primera instancia al Tribunal Superior Militar.
2. Cumplir las funciones que le asigne el Fiscal General Penal Militar de    conformidad con sus atribuciones y representarlo en las actuaciones que le delegue.

3. Reemplazar al Fiscal General Penal Militar en sus ausencias temporales o   absolutas, cuando sea designado.
4. Reemplazar al Fiscal General Penal Militar en caso de impedimento o recusación, cuando sea designado.
5. Formular recomendaciones al Fiscal General Penal Militar en materia de políticas de investigación y acusación.
6. Diseñar y recomendar acciones orientadas a mejorar la gestión de los despachos de las Fiscalías Delegadas Penales Militares.
7. Las demás que les sean asignadas por la ley.

TÍTULO V
DEL CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR
CAPÍTULO I
COMPOSICIÓN, REQUISITOS Y FUNCIONES
Artículo. 27°.- Composición del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar. El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar estará integrado por el Coordinador Nacional, los Coordinadores Regionales y el personal técnico y de investigación que lo conforme.
Artículo. 28°.- Funciones. El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar tiene las siguientes funciones generales:

1. Ejercer funciones de Policía Judicial en  la Justicia Penal Militar. 
2.
Recibir las denuncias o querellas de los delitos de conocimiento de la Justicia Penal Militar  y adelantar los actos urgentes conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código Penal Militar.
3. Realizar las investigaciones de los delitos de acuerdo con lo establecido en el Código Penal Militar y bajo la dirección del Fiscal Penal Militar Delegado. 
4. Adelantar con estricta sujeción a las normas y al respeto de los derechos humanos todas las actividades inherentes a la investigación de las conductas punibles.
5. Dar cumplimiento de conformidad con las normas vigentes a las órdenes de captura, allanamiento, intervención telefónica, registro de correspondencia, vigilancia electrónica y demás actuaciones inherentes requeridas en las investigaciones que se adelanten, previa  decisión judicial del Magistrado o Juez Penal Militar de Control de Garantías. 
6. Dar cumplimiento a las órdenes de captura que emita el Magistrado o Juez Penal Militar de  Conocimiento.
7. Garantizar la cadena de custodia de los elementos materiales de prueba y de la evidencia física.
8. Las demás que le señale la ley o le asigne el Fiscal General Penal Militar  que guarden  relación con la naturaleza de la dependencia. 
Artículo. 29.- Del Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia penal Militar. Para ser Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar se requiere:
1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.
2. Haber cursado y aprobado cinco (5) años de estudios en facultad de derecho legalmente reconocida y acreditar título de abogado y especialización en criminalística o investigación criminal, o, tener título de profesional en criminalística.

3. Acreditar experiencia relacionada con las funciones del cargo de cuatro (4) años.

Parágrafo 1.- La especialización en criminalística o investigación criminal, podrá compensarse por cuatro (4) años de experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo.
Parágrafo 2.- Si el cargo fuere desempeñado por un miembro de la Fuerza Pública, deberá ostentar un grado no inferior al de teniente coronel o capitán de fragata.

Parágrafo 3.- El Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de la Justicia Penal Militar tendrá el mismo nivel jerárquico de Juez Penal del Circuito Especializado y su sede estará en Bogotá.
Artículo 30.-Coordinación Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar. La Coordinación Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar tiene las siguientes funciones:
1. Recomendar al Fiscal General Penal Militar la definición de políticas y  estrategias asociadas con las funciones de  investigación, criminalística y administración de información técnica y judicial, útiles para la investigación.
2. Desarrollar actividades de planeación, organización, ejecución y control de las funciones del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar.
3. Orientar el apoyo a las actividades forenses que desarrollen las Coordinaciones Regionales.
4. Cumplir y hacer cumplir la cadena de custodia.
5. Coordinar el apoyo técnico-científico con los demás organismos nacionales de policía judicial. 
6. Responder por el control estadístico en los aspectos relativos al desarrollo de las investigaciones adelantadas por el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar.
7. Realizar el seguimiento a la gestión de las Coordinaciones Regionales y tomar las medidas necesarias para su efectivo funcionamiento.
8. Por delegación del Fiscal General Penal Militar, hacer parte del Consejo Nacional de Policía Judicial.
9. Elaborar el proyecto de manual de funciones del Cuerpo Técnico de Investigación Penal Militar y presentarlo al Fiscal General Penal Militar para su aprobación.
10. Las demás que le señale la ley o le asigne el Fiscal General Penal Militar  que guarden relación con la naturaleza de la dependencia. 
Artículo 31.- Del Coordinador Regional Del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar. Para ser Coordinador Regional del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar, se requiere:

1. Ser colombiano de nacimiento.
2. Haber cursado y aprobado cinco (5) años de estudios en facultad de derecho legalmente reconocida y acreditar  título de abogado y especialización en criminalística o investigación criminal, o, tener título de profesional en criminalística. 
3. Acreditar experiencia relacionada con las funciones del cargo de dos (2) años.

Parágrafo 1.- La especialización en criminalística o investigación criminal, podrá compensarse  por cuatro (4) años de experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo.

Parágrafo 2.- Si el cargo fuere desempeñado por un miembro de la Fuerza Pública, deberá ostentar un grado no inferior al de capitán o teniente de navío.

Parágrafo 3.- El Coordinador Regional de Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar tendrá el mismo nivel jerárquico de Juez Penal Municipal.

Artículo. 32.- Coordinación Regional del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar.  Las Coordinaciones Regionales del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar tienen las siguientes funciones:
1. Desarrollar actividades de planeación, organización, ejecución y control de las funciones del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar.
2. Orientar el apoyo a las actividades forenses.
3. Coordinar las actividades investigativas y de servicios forenses. 
4. Coordinar el apoyo técnico-científico con los demás organismos regionales de policía judicial.
5. Cumplir y hacer cumplir la cadena de custodia.
6. Asistir en representación del Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Justicia Penal Militar a los comités, juntas, sesiones y demás reuniones interinstitucionales en su respectiva jurisdicción relacionadas con el ejercicio de la función de policía judicial.
7. Responder por el control estadístico de los aspectos relativos al desarrollo de las investigaciones adelantadas. 
8. Las demás funciones que le señale el Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Justicia Penal Militar.

Artículo. 33°.- Personal Técnico del Cuerpo Técnico de Investigación. Para integrar el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar, se requiere:
1. Título de Técnico o Tecnólogo en Criminalística o de Policía Judicial de instituto académico legalmente reconocido.
2.  Acreditar experiencia mínima de un (1) año relacionada con las funciones del cargo.

Artículo 34°.- Apoyo a la Justicia Penal Militar. Los órganos que ejerzan de manera permanente o transitoria funciones de policía judicial, deberán apoyar cuando sea necesario las investigaciones de la Justicia Penal Militar. En estos casos, la dirección y control de la investigación será del Fiscal Penal Militar. 
Parágrafo.- En los lugares del territorio nacional donde no hubiere miembros de policía judicial estas funciones las ejercerá la  Policía Nacional.
Artículo. 35°.-Apoyo Técnico-Científico El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de conformidad con la ley, prestará apoyo técnico-científico en las investigaciones desarrolladas por la Justicia Penal Militar. Igualmente lo hará con el imputado o su defensor cuando éstos lo soliciten. 
La Fiscalía General Penal Militar, el imputado o su defensor se apoyarán cuando fuere necesario, en laboratorios privados nacionales o extranjeros o en los de universidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras debidamente acreditados ante la autoridad competente. También prestarán apoyo técnico-científico los laboratorios forenses de los organismos de Policía Judicial.
Artículo. 36°.- Conformación de Grupos Especiales. Cuando por la particular complejidad de la investigación sea necesario conformar un grupo de tareas especiales, el fiscal delegado lo integrará, previa autorización del Fiscal General Penal Militar.
Artículo 37.- Integración Unidades Básicas.  El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar para el cumplimiento de sus funciones podrá integrar Unidades Básicas de Investigación Penal Militar.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR
Artículo 38.- Del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar. El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar es una dependencia especializada de la Fiscalía General Penal Militar que tiene por objeto desarrollar  la investigación judicial, criminalística, criminológica y el manejo de la información, orientada a brindar apoyo a la administración de la Justicia Penal Militar en los casos de su competencia, incluyendo las investigaciones que se adelanten en vigencia de la Ley 522 de 1999.   
Artículo 39.- Estructura Orgánica. El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar tiene competencia investigativa en todo el territorio nacional dentro de la jurisdicción Penal Militar y su organización tendrá dos niveles: central y desconcentrado.
Artículo 40.- Nivel Central. El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar en el Nivel Central tendrá la siguiente organización:
1. Coordinación Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar.

1.1. Unidad Asesora.
1.2. Unidad de Enlace 
2. División de Regulación y Control

2.1. Sección de Control Telemático
2.2. Sección de Análisis Criminal:
2.2.1. Grupo de Investigaciones Criminológicas
2.2.2. Grupo de Información para la Investigación Penal Militar
2.3.  Sección de Criminalística:
2.3.1. Grupo de Identificación
2.3.2. Grupo de Laboratorios Forenses
Artículo 41.- Nivel Desconcentrado. El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar en el Nivel Desconcentrado estará conformado por Coordinaciones Regionales cuya estructura básica será la siguiente:
1. Coordinación Regional:
1.1. Grupo de Análisis de Criminal
1.2. Grupo de Regulación y Control:
1.2.1. Unidad Investigativa Penal Militar
1.2.2. Unidad de Criminalística

1.2.3. Unidad de Actos Urgentes
1.3. Grupo de Policía Judicial
1.3.1 Unidades Básicas de Investigación Penal Militar
PARÁGRAFO.- Las modificaciones que requiera la estructura orgánica del Cuerpo Técnico de Investigación, se harán por el Presidente de la República con fundamento en sus facultades  constitucionales y legales. 
TÍTULO VI
DE LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR
CAPÍTULO I
CONSEJO ASESOR DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR
Artículo. 42.- Naturaleza Jurídica. El Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar es un órgano destinado a la adopción de políticas para el eficaz funcionamiento de la administración de la Justicia Penal Militar de conformidad con lo dispuesto en esta ley.
Artículo. 43.- Integración.- El Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar estará integrado por: 
1. El Ministro de Defensa Nacional quien lo presidirá.
2. El Comandante General de las Fuerzas Militares.
3. Los Comandantes del Ejército Nacional, Armada Nacional y de la Fuerza Aérea Colombiana.
4. El Director General de la Policía Nacional de Colombia.
5. El Director Ejecutivo de la Justicia Penal Militar. 
6. El Presidente del Tribunal Superior Militar.
7. El Fiscal General Penal Militar.

Parágrafo.- El Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar sesionará en lo posible cada cuatro (4) meses y, extraordinariamente, cuando la necesidad del servicio lo requiera, a solicitud de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar, del Presidente del Tribunal Superior Militar y/o del Fiscal General Penal Militar. 
La Secretaría Técnica del Consejo estará a cargo del funcionario que determine la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar y sus actas son reservadas.

Artículo. 44°.- Funciones del Consejo Asesor.- Son funciones del Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar:
1. Asesorar al Ministro de Defensa Nacional en todo lo relacionado con la administración de la Justicia Penal Militar.
2. Recomendar criterios de selección para los funcionarios de la Justicia Penal Militar.
3. Recomendar políticas para el análisis de la gestión judicial en la Justicia Penal Militar.
4. Recomendar al Ministro de Defensa Nacional la adopción de políticas, planes, programas y reglamentos relacionados con el Régimen Carcelario para los miembros de la Fuerza Pública.
5. Hacer recomendaciones de política criminal al Ministro de Defensa Nacional y al Fiscal Penal Militar respecto de conductas penales militares.
6. Cuando la naturaleza del asunto así lo requiera, el Consejo Asesor podrá invitar a personal experto. 
7. Adoptar su propio reglamento.
8. Las demás que señale la ley. 
CAPÍTULO II
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR
Artículo. 45°.- Naturaleza.-  La Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar es una dependencia interna del Ministerio de Defensa Nacional adscrita al despacho del Ministro, con autonomía administrativa y financiera; de conformidad con lo dispuesto artículo 54 literal j) de la  Ley 489 de 1998. 
Artículo. 46.- Director Ejecutivo de la Justicia Penal Militar.-  La Justicia Penal Militar tendrá un Director Ejecutivo designado por el Ministro de Defensa Nacional.
Artículo 47.- Requisitos para ocupar el cargo de Director Ejecutivo de Justicia Penal Militar. 

1. Haber cursado y aprobado cinco (5) años de estudios en facultad de derecho legalmente reconocida y tener  título de abogado.
2. Acreditar como mínimo un postgrado.

3. Acreditar seis (6) años de experiencia profesional.

Artículo. 48.- Funciones de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar.- La Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar tendrá además de las funciones que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias las siguientes: 
1. Implementar las políticas y ejecutar los planes, programas y decisiones adoptadas por el Ministro de Defensa Nacional y/o Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar, en materia de administración de Justicia Penal Militar.
2.
Adoptar y proponer, según su competencia, las decisiones necesarias para que la Justicia Penal Militar se imparta oportuna y eficazmente.

3. Administrar de conformidad con las normas vigentes, el talento humano, los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Justicia Penal Militar. 
4. Elaborar y presentar al Ministro de Defensa Nacional y al Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar los informes que éstos soliciten.

5. Diseñar planes y programas que propendan por el comportamiento ético  del personal de la Justicia Penal Militar.

6. Elaborar e impulsar programas de capacitación del personal de la Justicia Penal Militar. 

7. Llevar el control de rendimiento y gestión de los despachos judiciales y tomar las decisiones necesarias para su descongestión.

8.  Efectuar la distribución, ubicación territorial y funcional de los despachos judiciales, de acuerdo con las necesidades del servicio.
9. Organizar la estructura interna para el funcionamiento de la Dirección Ejecutiva de la Justicia  Penal Militar, y designar los coordinadores que ello requiera.
10. Expedir el manual de funciones de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal   Militar.
11. Conceder los estímulos, reconocer los méritos y otorgar las menciones honoríficas al personal que se distinga por los servicios prestados a la Justicia Penal Militar.

12. Nombrar y retirar de los cargos a los Jueces Penales Militares de conocimiento, de Control de Garantías y de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad; 
13. Nombrar y retirar de los cargos a los fiscales delegados ante jueces penales militares, al Coordinador Nacional y demás servidores del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar, teniendo en cuenta las necesidades planteadas por el Fiscal General Penal Militar.
14. Nombrar y retirar los servidores públicos de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar y definir las situaciones administrativas de los funcionarios y servidores de la Justicia Penal Militar.
15. Ubicar los servidores públicos de la Justicia Penal Militar de acuerdo con la  planta disponible y las necesidades del servicio.
17. Celebrar los contratos que se requieran para el eficaz funcionamiento de la Justicia Penal Militar.
18. Ser ordenador del gasto para el cumplimiento de las funciones que le  correspondan.

19. Las demás que le asigne la ley, los reglamentos y el Ministro de Defensa Nacional. 
Parágrafo.- El cumplimiento de las funciones señaladas de los numerales 13 a 15, son por delegación del Ministro de Defensa Nacional. 
Artículo. 49.- Estructura de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar. La estructura de la Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar será establecida por el Presidente de la República, de acuerdo con sus facultades constitucionales y legales. 
 Artículo. 50.- Coordinaciones de Fuerza.- La Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar contará con el apoyo de cuatro (4) Coordinaciones de Fuerza así: 
1. Coordinación Ejército Nacional.
2. Coordinación Armada Nacional.
3. Coordinación Fuerza Aérea Colombiana. 
4. Coordinación Policía Nacional.

Parágrafo 1º- Los Coordinadores serán seleccionados por la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar de ternas propuestas por los Comandantes de Fuerza y  el Director General de la Policía Nacional. 
Parágrafo 2º- Para desempeñar este cargo se requiere ser oficial superior en servicio activo con título de abogado.
Artículo 51.- Funciones de los Coordinadores de Fuerza y de la Policía  Nacional, ante la Justicia Penal Militar.- Son funciones de los coordinadores las siguientes:
1. Asesorar, apoyar y  difundir las políticas de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar.
2. Apoyar  a la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar en la ejecución  de las políticas y planes de acción. 
3. Elaborar y presentar a la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar los informes que le sean solicitados.
4. Proponer programas de capacitación para el personal de la Justicia Penal Militar. 
5. Recomendar la ubicación de despachos.
6. Atender los requerimientos que la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar  realice en materia de situaciones administrativas de personal.
7. Apoyar el control de rendimiento y gestión de los despachos conforme a las directrices y parámetros establecidos por la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar. 
8. Apoyar a la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar en las acciones de descongestión de los despachos de la Justicia Penal  Militar.
9. De acuerdo con las instrucciones de la Dirección Ejecutiva apoyar el seguimiento y control de la gestión judicial a través de mecanismos que garanticen una efectiva administración de justicia.
10. Las demás que le asigne la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar.
TÍTULO VII
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR 
CAPÍTULO ÚNICO
Artículo. 52.- Evaluación de desempeño de los funcionarios de la Justicia Penal Militar. La evaluación de  desempeño de los Jueces Penales Militares corresponde a la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar y al Tribunal Superior Militar de conformidad con los siguientes criterios: 
1. La Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar evaluará el rendimiento estadístico de los jueces penales militares de acuerdo con la validación de los  informes de cada despacho. 
2. El Tribunal Superior Militar evaluará la acuciosidad, argumentación, contundencia y calidad de las providencias y decisiones de los jueces penales militares.
Parágrafo 1º.- La consolidación de las  evaluaciones establecidas en los numerales anteriores permitirá determinar el desempeño de los jueces penales militares. 
Parágrafo 2º.- El reglamento de desempeño judicial será adoptado por el Tribunal Superior Militar y la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar.
Artículo.  53.- De la evaluación de los Fiscales Penales Militares Delegados ante los Jueces Penales Militares. La evaluación del desempeño de los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales Militares y de los servidores del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar, corresponderá al Fiscal General Penal Militar y a los Fiscales Delegados ante el Tribunal Superior Militar.
Parágrafo.- El reglamento de desempeño será adoptado por el Fiscal General Penal Militar y  los Fiscales Delegados ante el Tribunal Superior Militar.
TITULO VIII
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 54.- Créase el Fondo Cuenta de Justicia Penal Militar en la Unidad Ejecutora Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, el cual manejará los recursos por concepto de multas y cauciones que se hagan efectivas en la 
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PROYECTO DE LEY No.__________
POR EL CUAL SE ESTABLECEN REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS EN LA JURISIDICCIÓN PENAL MILITAR, SE IMPLEMENTA LA FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR, SE ORGANIZA EL CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. ALCANCE DEL PROYECTO

Con  la Ley 1407 de 2010 ”Por la Cual se expide el Código Penal Militar”, promulgada el 17 de agosto de 2010 mediante inserción en el diario oficial número 47.804 de la misma fecha, el Legislador instituyó el sistema penal con tendencia acusatoria en la Justicia Penal Militar acorde con la estructura y el modelo que estableció para la Justica Ordinaria en la Ley 906 de 2004, fundamentada en el Acto Legislativo No 03 de 2002, como ineludible e inaplazable necesidad de ajustar el proceso penal militar a la evolución del derecho procesal predominante a nivel internacional y nacional, bajo los principios rectores que rigen a la administración de justicia y en particular para que los miembros de la Fuerza Pública dentro del marco Constitucional, estén cubiertos en sus actividades del servicio por un régimen jurídico especial, tanto sustantivo como procedimiental, acorde con la especificidad de la organización y funcionamiento que les es propia y lo diferencia del proceso penal ordinario, pues si bien la Justicia Penal Militar no forma parte de la estructura orgánica de la Rama Judicial, ella administra justicia respecto de aquellos delitos cometidos por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio, como lo disponen los artículos 116 y 221 de la Constitución Política.

Como bien lo afirmó la Honorable Corte Constitucional
, la facultad para regular todo lo relacionado con la estructura y funcionamiento de la Justicia Penal Militar ha sido reservada al legislador, quien en ese campo goza de un amplio margen de configuración legislativa para definir los comportamientos constitutivos de delito que de acuerdo con su competencia deben ser conocidos por esta jurisdicción especial,  los procedimientos especiales que deben regir los juicios, los órganos que la administran y asesoran, su régimen disciplinario y de personal y la fijación de los requisitos y calidades requeridos para el ejercicio de sus cargos.

Fue la misma  Corte Constitucional
 la que indicó de manera diáfana que el legislador, dentro del margen de configuración normativa, puede disponer que se introduzcan garantías procesales del sistema acusatorio al proceso penal militar, como efectivamente lo hizo con la expedición de la Ley 1407 de 2010, en la que precisamente fija en el aspecto procesal los criterios para la implementación del sistema oral penal acusatorio en la jurisdicción especializada, concibiendo la estructura de un sistema procesal acusatorio con la presencia de una Fiscalía General Penal Militar, un Cuerpo Técnico de Investigación para la Justicia Penal Militar y una defensoría pública eficaz y de carácter permanente; todos ellos necesarios e imperativos para su funcionamiento.

El paso al sistema acusatorio en la jurisdicción penal militar mantiene un procedimiento de dos instancias, la primera en cabeza del Juez Penal Militar de conocimiento, el Juez Penal Militar de Control de Garantías, el Juez Penal Militar de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y la segunda en cabeza del Tribunal Superior Militar, lo que demanda no sólo una estructura jurisdiccional sino administrativa que estará en cabeza de la Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar, con la asesoría de un ente como el Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar, cuyas funciones quedan claramente establecidas.

Conforme a lo anterior, para implementar este nuevo sistema a las voces de los artículos 623, 624 y 627 de la ley, se requiere reorganizar la estructura Administrativa de la Justicia Penal Militar, organizar la Fiscalía General Penal Militar, estructurar el Cuerpo Técnico de Investigación Penal Militar, establecer los requisitos para el desempeño de los cargos y reglamentar el funcionamiento de la jurisdicción especializada, para ajustarla al nuevo sistema.

De conformidad con ello y con lo establecido en los artículos 274 y 363 del nuevo código, normas en las que el Congreso de la República se reservó dicha potestad,   radicamos ante la Honorable Corporación- Senado de la República, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1407 de 2010, el proyecto de Ley “POR EL CUAL SE ESTRUCTURA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR, SE ESTABLECEN  REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS EN LA JURISDICCIÓN, SE REGLAMENTA LA  FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR, SE ORGANIZA EL CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, que permite poner en ejecución el sistema penal oral acusatorio y propende por una administración de Justicia Penal Militar célere, oportuna, garantista y eficaz. 
II. CONTENIDO PROYECTO DE LEY

La Justicia Penal Militar encuentra su principal justificación en la voluntad del Constituyente a lo largo de la historia de nuestro país, de crearla como una jurisdicción especializada y excepcional que investiga y juzga conductas delictivas cometidas por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en relación directa con el servicio
, conforme lo prevén los artículos 116 y 221 de la Constitución Política de 1991 y con arreglo a las disposiciones del Código Penal Militar. Tal y como lo dispuso la Corte Constitucional en Sentencia C-676 de 2001 la Justicia Penal Militar constituye una excepción a la regla general de competencia que tiene la jurisdicción ordinaria, indicando que este tratamiento particular que se despliega tanto a nivel sustancial como procedimental, encuentra justificación en el hecho que las conductas ilícitas sometidas a su consideración están estrechamente vinculadas con el ejercicio de la función; ya que los sujetos activos que incurren en ellas están subordinados a reglas de comportamiento disimiles a las de la vida civil.

La Corte Constitucional ha señalado  que la Justicia Penal Militar se regula  a partir de los citados artículos 116 y 221 de la Carta Política, precisando que si bien no hace parte de la Rama Judicial, administra justicia, lo que permite al Legislador dentro del margen de libertad de configuración legislativa, determinar su estructura y los procedimientos propios para este modelo de justicia
. Es en ejercicio de esas facultades que se hace necesario precisar en el proyecto de ley puesto a consideración del Congreso, el ámbito de aplicación de la ley dispuesto para los miembros de la fuerza pública en servicio activo o en retiro, así como personal civil que desempeñe cargos en la justicia penal militar a lo largo del territorio nacional. La presencia de miembros de la Fuerza Pública y civiles en las fases de investigación, control de garantías y ejecución de penas, permite la composición mixta, como pocas en Latinoamérica, lo que matiza y equilibra el sistema de administración de justicia militar dispuesto en el Libro Tercero de la Ley 1407 de 2010.

El Titulo I prevé lo relativo a la administración de justicia penal militar, destacándose un capítulo único que reafirma la vigencia en esta jurisdicción de los principios rectores que inspiran la administración de justicia, dispuestos en la Carta Política
, en la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia y  en la Ley 1285 de 2009, como caros valores que la caracterizan dentro del modelo de Estado social y democrático de derecho que consagra nuestra Carta Política.

En el entendido que la Justicia Penal Militar se ubica en la Rama Ejecutiva del poder público, se otorga la facultad de nominación de Magistrados del Tribunal Superior Militar, Fiscal General Penal Militar, Fiscales Delegados ante el Tribunal Superior Militar, al Ministro de Defensa Nacional
, delegando cuando así lo considere, la facultad de nombramiento y remoción en la Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar cuando se trate de Juez Penal Militar de conocimiento, Juez Penal Militar de Control de Garantías y Juez Penal Militar de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad; así como los de Fiscales Delegados ante los Juzgados Penales Militares y demás servidores de la Fiscalía General Penal Militar, caso este en el que se concilian las necesidades planteadas por el Fiscal General Penal Militar.

En el Titulo II se disponen dos capítulos, el primero relacionado con la integración de la Justicia Penal Militar y el segundo de los órganos jurisdiccionales. En cuanto hace a la integración, y en desarrollo de lo dispuesto en el Titulo II de la Ley 1407 de 2010, se precisa que la jurisdicción penal militar la componen órganos jurisdiccionales, así como asesores y administrativos, destacándose que en lo jurisdiccional se concibe un modelo mixto al ubicar en la cúspide a la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Penal, como organismo de cierre. Como segunda instancia se concibe un cuerpo colegiado en cabeza del Tribunal Superior Militar, el cual tendrá su sede en Bogotá D.C, y lo compondrán, tal y como hoy ocurre, doce Magistrados que integran cuatro Salas de decisión, cada una con tres Magistrados.

Uno de los grandes avances de la Ley 1407 de 2010 corresponde a que en adelante el Presidente del Tribunal Superior Militar será un Magistrado de la Corporación, elegido por la Sala Plena. Prevé el Proyecto de Ley, en desarrollo del artículo 202 del nuevo Código Penal Militar, que el Comandante General de las Fuerza Militares, si bien no integra el Tribunal Superior Militar, preside la Sala Plena, únicamente para efectos administrativos y cuando lo requiera la Corporación
, razón por la cual se precisa en el parágrafo del artículo 6 que el Comandante General de las Fuerzas Militares solo presidirá aquellas salas a las que asista.

En cuanto a la estructura e integración para el desarrollo del sistema acusatorio, se dispone la presencia del Tribunal Superior Militar, de Jueces Penales Militares de Conocimiento, Jueces Penales Militares de Control de Garantías con función única y exclusiva, Jueces Penales Militares de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, así como la Fiscalía General Penal Militar con los Fiscales Delegados.

El adecuado y eficaz ejercicio de la función jurisdiccional no se concibe si no se cuenta con un organismo que dirija el tren administrativo, así como con entes asesores encaminados al diseño de políticas y optimización de la administración de la Justicia Penal Militar, para lo cual se ha dispuesto el Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar, la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar,
 y la Fiscalía General Penal Militar; cuyas funciones se determinan a lo largo del proyecto, tal y como se pasará a explicar.

En la pretensión de optimizar los recursos, se determina la composición básica y mínima de cada despacho judicial, esto es, del Juzgado de Conocimiento, de Control de Garantías y de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, los cuales estarán integrados por un juez titular, un secretario y el personal auxiliar que se le asigne por parte de la Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar, atendiendo  las necesidades del servicio.

Frente al tema de los requisitos para el desempeño de cargos en la Justicia Penal Militar, se respetaron los postulados señalados en el artículo 221 del canon constitucional y los recientes pronunciamientos emanados de la honorable Corte Constitucional en sentencias C-1176 de 2005 y C-373 de 2011, destacándose que podrán ocupar dichos cargos, como hoy lo estipula la Ley 940 de 2005, tanto el personal de oficiales de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional en actividad o en retiro, de conformidad con los estatutos de carrera de donde se refieren los oficiales del Cuerpo de Justicia Penal Militar y los servidores civiles, estos últimos solamente en los cargos que no impliquen juzgamiento, es decir fiscalías penales militares en cualquier categoría, jueces penales militares de control de garantías y jueces penales militares de ejecución de penas, de acuerdo con las políticas y criterios de selección que establezca el Consejo Asesor; con lo cual se consigue el equilibrio y la estabilidad necesaria en la administración de esta jurisdicción especial, si se atiende que fue éste uno de los aspectos que resaltó la altísima Corporación de control constitucional en la última de la reseñadas sentencias frente a la demanda de exequibilidad de la citada Ley 940 de 2005, que rige precisamente la temática de requisitos para el desempeño de los aludidos cargos y que fuera declarada exequible.

“…la Corte subrayó que es indispensable que los funcionarios judiciales, también en lo militar, sean siempre cuidadosamente seleccionados y apropiadamente respetados en sus decisiones, de manera que éstas sean tomadas exclusivamente de acuerdo a las pruebas y el derecho, en conciencia y con el único sometimiento a la Constitución y a la ley. Uno de los pasos transcendentales para ello reside en que se rodee de estabilidad a quienes desempeñen funciones en la jurisdicción penal militar, superando la libre remoción y cualquier otra forma directa o indirecta de presión o de influencia, acorde con lo consagrado en el artículo 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, respecto de la garantía de un tribunal independiente e imparcial.

Para la Corte, el Congreso no incurrió en una omisión legislativa relativa frente al artículo 221 de la Carta, por la circunstancia de no haber establecido para ser fiscal penal militar y juez de instrucción penal militar, la exigencia de ser oficial en servicio activo o en retiro de las Fuerzas Militares. Este requisito sí se exige para acceder al cargo de Magistrado de Tribunal Superior Militar, al igual que Juez de Primera Instancia Penal Militar, en armonía con los demás requisitos estipulados en la Ley 940 de 2005. A juicio de la Corte, existen razones de fondo que autorizan un trato diferenciado entre algunos cargos de la Jurisdicción Penal Militar, por lo cual no se presenta la ausencia que se pretende derivar del mandato constitucional. Cuando el constituyente se refiere a la conformación obligatoria por miembros de la fuerza pública en servicio activo o en retiro de las “cortes marciales y tribunales militares”, es claro que alude a los magistrados y jueces de conocimiento que los conforman y no a otros funcionarios de la jurisdicción penal militar que no ejercen funciones de juzgamiento, esto es, decisorias sobre la responsabilidad penal en el ámbito militar…”

Ahora bien, referente al conjunto de requisitos que se exigen para acceder a cada uno de los cargos de la jurisdicción, se pretende además, garantizar la debida preparación académica y una ponderada experiencia, asimilando los requisitos que se han establecido en la jurisdicción ordinaria para cargos de equivalente categoría, por lo que se trata de adecuar al máximo estas experiencias en el nuevo estatuto, previendo, claro está, que quienes actualmente fungen como titulares, los cumplan también, cosa que se debe dar por descontada si se tiene en cuenta que estos funcionarios debieron acreditar los requisitos de la actual Ley 940 de 2005, exigencias que se mantienen en la nueva normatividad.

Por lo demás, se determina que cuando los cargos sean desempeñados por oficiales de la Fuerza Pública en servicio activo o en retiro se cumpla con un requisito mínimo en el grado, atendiendo que los procesados en las diferentes instancias pueden llegar a ostentar grados de Coronel o su equivalente en la Armada Nacional, con tal alternativa se propugna evitar  que se conculque el principio de jerarquía estipulado en el artículo 190 del  Código Penal Militar.

De igual manera como es de la esencia en esta clase de funcionarios que administran justicia, se requiere la acreditación del título de abogado en facultades de derecho legalmente reconocidas y tener  una especialización en determinadas áreas del derecho, con esto se busca la optimización y competitividad para el cumplimiento de tan delicada labor con profesionales altamente capacitados en áreas afines al derecho penal y constitucional, con conocimiento de la estructura de la Fuerza Pública, de la misión que le incumbe y de las reglas de conducta que la gobiernan.

En cuanto hace referencia a la Fiscalía General Penal Militar, el Título IV de la presente ley, estipula que estará integrada por el Fiscal General Penal Militar, los Fiscales Penales Militares Delegados ante el Tribunal Superior Militar, los Fiscales Delegados y el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar, entidad que en representación del Estado y de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 243 de la Ley 1407 de 2010, se encuentra obligada a ejercer la acción penal militar y a realizar la investigación de las conductas que revisten característica de delito de competencia de ésta jurisdicción, salvo las excepciones contempladas en la Constitución y en la ley, con acento en la garantía de los derechos fundamentales del inculpado, para la definición de la verdad y la realización efectiva de la justicia, y teniendo presentes los derechos de las víctimas a conocer la verdad sobre lo ocurrido, a acceder a la justicia y a obtener una reparación integral, de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, adoptando las decisiones necesarias para asegurar el restablecimiento del derecho y la indemnización  de los perjuicios ocasionados por el delito.
Así mismo, según lo consagrado en la Sentencia C-591 de 2005 proferida por la Corte Constitucional, que se ocupó de analizar también la Justicia Penal Militar, los fines del nuevo procedimiento no son otros que la búsqueda de la verdad material sobre la ocurrencia de unos hechos delictivos, la consecución de la justicia dentro del pleno respeto por la dignidad humana y los derechos fundamentales del procesado, la protección y reparación integral de los perjuicios ocasionados a las víctimas, la adopción de medidas efectivas para la conservación de la prueba, y la posibilidad dentro del marco estricto de la ley, de acudir a mecanismos que flexibilicen la actuación procesal, tales como los preacuerdos y las negociaciones entre la Fiscalía General Penal Militar y el acusado, previstos en el Artículo 491 de la Ley 1407 de 2010, cuyas finalidades se orientan a humanizar la actuación procesal y la pena, obtener pronta y cumplida justicia, activar la solución de conflictos sociales que genera el delito, propiciar la reparación integral de los perjuicios ocasionados con el injusto y lograr la participación del imputado en la definición de su caso, buscando con todo ello que sólo una pequeña parte de los procesos lleguen a la etapa de juicio oral, con el fin de no congestionar el sistema penal militar.

En el Capítulo III del ya citado Título IV, se consagra el periodo del Fiscal General Penal Militar, el cual será nombrado por el señor Ministro de Defensa Nacional por cuatro (4) años no prorrogables, de listas de candidatos que reúnan los requisitos que allí se consagran, entre los cuáles se destacan, el de la exigencia de una experiencia mínima de diez (10) años como funcionario de la Justicia Penal Militar, y la posibilidad que dicho cargo sea desempeñado por un Oficial de grado no inferior al de Coronel o Capitán de Navío en servicio activo o en retiro, o por un civil o persona no uniformada que tenga la señalada trayectoria en ésta jurisdicción especializada, propendiendo con todo ello que quien acceda a dicha dignidad, sea una persona con la suficiente solidez, capacitación, experiencia y conocimientos en la Justicia Penal Militar, atribuyéndosele el mismo nivel jerárquico de los Magistrados del Tribunal Superior Militar, dada la enorme responsabilidad que amerita el cargo,  y una serie de funciones adicionales a las que le fija el Código Penal Militar, entre las que se destacan las de hacer parte del Consejo Nacional de Policía Judicial y Política Criminal, del Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar y la de crear comisiones especiales de Fiscales Delegados, cuando la gravedad, importancia o trascendencia pública del hecho lo ameriten.

Por su parte, el Capítulo IV del Título IV, se ocupa  de consagrar los requisitos generales y especiales para acceder a los cargos de Fiscal Penal Militar Delegado ante el Tribunal Superior Militar y de los demás Fiscales Delegados ante los Jueces Penales Militares, así como las inhabilidades para ocupar cualquiera de los mismos, prohijándose la posibilidad de que puedan ser desempeñados tanto por Oficiales en servicio activo o en retiro, como por personal civil o no uniformado que tenga la experiencia mínima en el ejercicio de cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar que en cada caso se indica, quedando además en cabeza de los señores Fiscales ante el Tribunal Superior Militar, las funciones de reemplazar al señor Fiscal General Penal Militar en sus ausencias temporales o absolutas, y en caso de impedimento o recusación. 

De otra parte, el Capítulo I del Título V del presente proyecto de ley para la investigación de delitos de conocimiento de la Justicia Penal Militar, se ocupa de la composición y funciones del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar, así como de los requisitos para acceder a los cargos de Coordinador Nacional, Coordinadores Regionales y del personal técnico y de investigación que lo conforme, siendo el derrotero esencial al reglamentar éste organismo, que con la implementación del  nuevo sistema acusatorio en la Justicia Penal Militar a través de la Ley 1407 de 2010, el investigador criminal debe tener el título de técnico o tecnólogo en criminalística o de policía judicial de instituto académico legalmente reconocido, y una experiencia mínima de un (1) año relacionada con las funciones del cargo, ya que asume un papel de trascendental importancia en la indagación e investigación penal, pues será el responsable de recaudar los elementos materiales probatorios y evidencia física, que el fiscal coordinador de la investigación presentará en la audiencia de Corte Marcial, constituyéndose además en el testigo principal para sustentar la acusación.

Dentro de esta nueva dinámica, bajo la dirección, coordinación, control jurídico y verificación técnico científica de los Fiscales Penales Militares, el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar apoyará la investigación, sin perjuicio de que los demás órganos que ejercen de manera permanente y transitoria funciones de policía judicial, deban, cuando ello sea necesario, apoyar las investigaciones de esta especial jurisdicción.

Así las cosas, se concibe un Cuerpo Técnico de Investigación en la Justicia Penal Militar, integrado por investigadores criminales, preferiblemente civiles, que inspirados en los principios rectores y en las garantías procesales, deberán actuar con mesura, perseverancia, prudencia, respeto, responsabilidad, rectitud e integridad en el proceso científico investigativo, quienes además, tendrán que desarrollar el sentido común, su habilidad innata e inteligencia para utilizar las técnicas probadas en la investigación, ejercitar la capacidad de análisis y  observación para examinar cuidadosa, detallada y minuciosamente el lugar de los hechos o escena del crimen, con el fin de descubrir cómo, dónde y cuándo se cometió el delito, porqué y en qué circunstancias, y además de ello, identificar, fijar, recoger, embalar y rotular los elementos materiales probatorios y evidencia física, establecer nexos y relaciones entre éstos y los posibles autores y partícipes del ilícito, procediendo siempre con honestidad, e integridad, libre de inclinaciones o prejuicios, no permitiendo que sus emociones interfieran con sus esfuerzos objetivos para descubrir los hechos,  velando además por el derecho que le asiste a la víctima de recibir información clara, precisa y veraz sobre las medidas que garanticen su seguridad, la protección a su intimidad y los requisitos para acceder a la indemnización de los daños sufridos como consecuencia  del delito.

De igual manera, quienes en calidad de investigadores criminales integren el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar que mediante este proyecto de ley se estructura, tendrán que aprovechar al máximo sus capacidades en los procesos de formación que brinde la institución en temas propios de fuerza pública; la actualización permanente en las áreas técnicas, científicas e investigativas para responder eficaz, eficiente y oportunamente a la aplicación de una administración de justicia castrense que observe riguroso respeto a las garantías constitucionales y legales.

De otra parte, el Capítulo II del aludido Título V de este proyecto de Ley, se ocupa de la organización administrativa del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar, compuesto esencialmente por dos niveles: central y desconcentrado, integrado el primero de ellos por la Coordinación Nacional con sus unidades asesora y de enlace; la División de Regulación y control, con sus secciones de control telemático y de análisis criminal; y la Sección de Criminalística, con sus grupos de identificación y de laboratorios forenses; mientras que el nivel desconcentrado estará representado por las coordinaciones Regionales, grupo de análisis criminal, grupo investigativo penal militar, grupo de actos urgentes, Unidad de Policía Judicial y las Unidades básicas de Investigación criminal, pudiéndose en consecuencia enfatizar, que el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar, de la manera en que quedó estructurado, y tal y como se consagra en el Artículo 40 del presente proyecto de ley, podrá cumplir con la exigencia de ser una dependencia especializada de la Fiscalía General Penal Militar, que tiene por objeto desarrollar la investigación judicial criminalística, criminológica y el manejo de la información orientada a brindar apoyo a la administración de la Justicia Penal Militar en los casos de su exclusiva competencia foral; superándose así la falencia que actualmente tiene en este sentido la Justicia Penal Militar.  

En lo atinente a la estructura administrativa, resulta necesario establecer una organización que se encargue de administrar los recursos humanos, financieros, presupuestales, tecnológicos y logísticos dentro de esta jurisdicción.

En la justicia ordinaria dichas funciones son desarrolladas por el Consejo Superior de la Judicatura en virtud al mandato de la Carta Política. La Justicia Penal Militar también administra justicia de donde emerge la necesidad que dicha Jurisdicción cuente con un órgano de creación legal para ejercer las funciones necesarias para su funcionamiento, como actualmente lo establece el Decreto 1512 de 2000.

Esa organización administrativa y de control de gestión judicial, tendrá su mayor representante en el Consejo Asesor de la Justicia Penal Milita, destinado a la adopción de políticas para el eficaz funcionamiento de la  administración de la Justicia especializada, integrado por el señor Ministro de la Defensa Nacional, Comandantes de Fuerza, Director General de la Policía Nacional, Director Ejecutivo de la Justicia Penal Militar, Presidente del Tribunal Superior Militar y Fiscal General Penal Militar.

Para la ejecución de los lineamientos del Consejo Asesor se encuentra la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar, dependencia adscrita al Despacho del Ministro de Defensa Nacional
, órgano con autonomía administrativa y financiera
, que le permitirá cumplir con el propósito de control de gestión de la Justicia Penal Militar, ejecutando el presupuesto, distribuyendo los recursos materiales y administrando el talento humano, con celeridad y eficiencia; pretensiones que se hacen extensivas al apoyo logístico requerido para el funcionamiento de la Fiscalía Penal Militar y el Cuerpo Técnico de Investigación.

Se considera que con la inclusión en esta Ley de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar, creada mediante Decreto 1512 de 2000, se deben  materializar los preceptos de la autonomía financiera y administrativa de la Jurisdicción Penal Militar, respondiendo así con mayor contundencia a los estándares internacionales de administración de justicia.

El Título VII establece la evaluación de los funcionarios de la Justicia Penal Militar, bajo el entendido que el desempeño de los cargos de la Jurisdicción especializada debe medir el cumplimiento de la eficiencia, eficacia, calidad e idoneidad, así como su rendimiento en aras de verificar los resultados de gestión frente a la contundencia, acuciosidad y argumentación que deben tener sus decisiones.

Esta evaluación periódica del desempeño que efectuará el Tribunal Superior Militar, la Fiscalía General Penal Militar, sus delegados ante el Tribunal Superior Militar y la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar, constituye un mecanismo y herramienta útil para medir el buen desempeño de los funcionarios en el ejercicio del cargo, bajo un efectivo control de la administración de justicia como garantía para el Estado de contar con servidores públicos que posean altas calidades y méritos que conduzcan a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de su función, bajo los parámetros de rendimiento y calidad.

Se pretende entonces acatar el pronunciamiento de la Corte Constitucional
 en el sentido que, tomando en consideración el respeto de la autonomía judicial de la jurisdicción militar, la evaluación del desempeño de un funcionario judicial debe ser objetiva, respondiendo a los principios constitucionales que deben caracterizar la independencia en su  administración.

Finalmente, en el Título VIII “Otras Disposiciones”, se crea el Fondo Cuenta de la Justicia Penal Militar en la Unidad Ejecutora de Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, el cual manejará los recursos por concepto de multas y cauciones que se hagan efectivas en la jurisdicción especializada; los recursos provenientes de 
[image: image2.jpg]jurisdiccion especializada; los recursos provenientes de los Titulos de Depésito
Judicial constituidos en la misma jurisdiccion, en los que se declare su
prescripcion y los recursos provenientes del valor reembolsable de las fotocopias
que expida; con destino a la adecuacién, mantenimiento y adquisicién de
elementos y equipos de los despachos de la Justicia Penal Militar.

Articulo 55.- Vigencia. La presente Ley entra en vigencia a partir de su
promulgacion y deroga las disposiciones que le sean contrarias.





� Sentencia C-928 del 7 de noviembre de 2007, MP. Dr. Humberto Antonio Sierra Porto y Sentencia C-368 del 26 de mayo de 1999, MP. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.


� Sentencia C-591 del 9 de junio de 2005, MP. Dra. Clara Inés Vargas Hernández.


� Sentencia C-878 de 2000. M.P Alfredo Beltrán Sierra.


Articulo 2 Ley 1407 de 2010. “Son delitos relacionados con el servicio aquellos cometidos por los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo dentro o fuera del territorio nacional, cuando los mismos se deriven directamente de la función militar o policial que la Constitución, la Ley y los reglamentos les ha asignado.”


� Sentencia C- 368 de 1999. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.


� Salvo lo dispuesto en el artículo 221 de la Constitución Política y articulo 1 de la Ley 1407 de 2010 que prevén que las cortes marciales y tribunales militares estarán integrados exclusivamente por miembros de la fuerza pública en servicio activo o en retiro.


� Artículos 1, 2, 228, 229,230 Constitución Política.


� Por expresa prohibición del Constituyente Primario esta facultad no la tiene el Consejo Superior de la Judicatura, tal y como lo señala el artículo 256-2 de la Constitución Política al señalar dentro de las atribuciones de este organismo : “2. Elaborar las listas de candidatos para la designación de funcionarios judiciales y enviarlas a la entidad que deba hacerla. Se exceptúa la jurisdicción penal militar que se regirá por normas especiales.”(Subrayo nuestro)


 


� La presencia del Comandante General de la Fuerzas Militares en el Tribunal Superior Militar, fue considerada exequible por la Corte Constitucional en sentencia C 928 de 2007. En el entendido que él no cumple funciones jurisdiccionales , sino eminentemente administrativas , cuando se requiera.


� Estos dos organismos ya se encuentran dispuesto en el Decreto 1512 de 2000.


� Corte Constitucional. Comunicado de prensa,  Mayo 13 de 2011.


� Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa Nacional y se dictan otras disposiciones.


� Ley 489 del 29 de diciembre de 1998, Artículo 54 Literal “j”.


� Sentencia C-1002 del 3 de octubre de 2005, MP. Dr. Marco Gerardo Monroy  Cabra.






[image: image3.jpg]los Titulos de Depésito Judicial constituidos en la misma jurisdiccién, en los que se
declare su prescripcion y, el valor reembolsable de las fotocopias que expida, para la
adecuacion, mantenimiento y adquisicion de elementos y equipos de los despachos
de la Justicia Penal Militar.
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